
 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 

Expediente:  Núm. 2025-71-1-0000786 

Resolución: Núm. 363/2025 

Acta: Núm. 40/2025 

Montevideo, 17 de diciembre de 2025. 

Visto: La presentación del trámite de Renovación de Licencia Habilitante para la 

Prestación de Actividad Postal por parte de la empresa Mozzlog SAS, RUT 

219502420018, en el cual solicita una ampliación del ámbito geográfico para la 

prestación de servicios postales. 

Resultando: I. Que por Resolución: N° 654/2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, 

se le modificó a Mozzlog SAS la licencia número OPE155, que la autorizó a la 

prestación de servicios postales en el ámbito nacional e internacional, parcial para 

América del Norte —Estados Unidos—. 

Considerando: I. Que de acuerdo con lo informado por la Gerencia de Servicios 

Postales no existen impedimentos para que se otorgue la autorización para modificar 

el ámbito geográfico autorizado a la empresa Mozzlog SAS. 

Atento: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los artículos 70 y 

siguientes de la Ley Núm.: 17.296 de 21 de febrero de 2001 con la redacción dada 

por la Ley Núm.: 19.889 de fecha 9 de julio de 2020, la Ley Núm.: 19.009 de 22 de 

noviembre de 2012, Decreto Núm.: 209/017 del 4 de agosto de 2017 y Resolución de 

URSEC Núm.: 315/ 2024 del 30 de julio de 2024, y a lo informado por los servicios 

de esta Unidad Reguladora.  

La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 

Resuelve: 

1. Autorizar la modificación del ámbito geográfico de actividad solicitado por la 

empresa Mozzlog SAS, licencia número OPE155, la que quedará autorizada a la 

prestación de servicios en el ámbito nacional para los departamentos de Montevideo, 

San José y Colonia e internacional, para América del Norte –Estados Unidos-. 

2. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Gerencia de Servicios 

Postales, Unidad Registro de Prestadores a fin de actualizar el Registro. La 

notificación de la resolución la hace la Unidad Registro de Prestadores Postales 

mediante Trámites en Línea. Cumplido, archívese. 

 

Firmado por: Gonzalo Balseiro, Presidente 

   Nadia Karlen, Secretaria General 


